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��������  RAZON SOCIAL INGRESO 

��������
����������������������	���
� $5, 479.10 

 

$418,197.92 

$111,087.47 

$55, 677.14 

$72, 108.94 
$8, 215.90 

 TOTAL $670, 766.47 
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CON PROFUNDO AGRADECIMIENTO Y RESPETO Y CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN LEGAL DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y DE LA PROPIA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO, COMPAREZCO A ESTA 
SESIÓN SOLEMNE Y PÚBLICA DE CABILDO PARA INFORMAR DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE NUESTRO MUNICIPIO, EN ELLA ME PERMITIRÉ HACER UN RESUMEN MUY PUNTUAL DEL PRIMER AÑO 
DE GOBIERNO, EN RAZÓN A LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2021-2024.
ES DE MI PROPIO INTERÉS QUE EL PRESENTE INFORME SEA MUY CLARO Y QUE LA CIUDADANÍA LO ENTIENDA 
PERFECTAMENTE PORQUE SON USTEDES QUIENES ME DIERON LA CONFIANZA Y LA OPORTUNIDAD POR TERCERA 
VEZ DE GOBERNAR Y ADMINISTRAR LOS RECURSO DE ESTE MUNICIPIO.
CUANDO TOMÉ POSESIÓN COMO PRESIDENTE MUNICIPAL, ME COMPROMETÍ PRINCIPALMENTE A DEDICAR MI 
TIEMPO PARA EL DESEMPEÑO DE ESTE ENCARGO, SABÍA Y ESTABA SEGURO QUE NO IBA A ESTAR FÁCIL DADAS LAS 
CONDICIONES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DESPUÉS DE LA PANDEMIA POR EL COVID-19, QUE IBA A SER NECESA-
RIO EMPLEAR LA EXPERIENCIA ADQUIRIDA EN LAS ADMINISTRACIONES ANTERIORES PARA LLEVAR A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES ENCAMINADAS PRINCIPALMENTE AL 
MEJORAMIENTO Y BIENESTAR DE LOS HABITANTES DE MIGUEL AUZA Y SUS COMUNIDADES, DE TAL MANERA QUE 
ADQUIRÍ MUCHOS COMPROMISOS, LO HICE EN CADA BARRIO Y EN CADA COMUNIDAD, SABÍA QUE ERA UN GRAN 
RETO Y SABÍA TAMBIÉN DE LAS ADVERSIDADES CON LAS QUE ME ENCONTRARÍA, LOS CAMBIOS INICIADOS POR LA 
CUARTA TRANSFORMACIÓN PARA MEJORAR LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y QUE NO HAYA TANTA DESIGUALDAD 
ECONÓMICA A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES, ASÍ COMO LA CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS QUE DE 
FORMA EXTRAORDINARIA ASIGNABAN A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES FEDERATIVAS LOS DIPUTADOS Y SENADO-
RES, MODIFICARON LAS FORMAS DE GESTIÓN, SIN EMBARGO ESTOS FACTORES NO IMPIDIERON QUE ACUDIÉRA-
MOS A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES PARA LOGRAR LA MEZCLA DE RECURSOS Y POR 
MEDIO DE ELLO LOGRAR LAS METAS Y OBJETIVOS PLASMADOS EN EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL;   POR ESO 
EL DÍA DE HOY DESEO LIBREMENTE SOMETERME AL MEJOR Y LIBRE JUICIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE LOS DELEGA-
DOS DE LAS COMUNIDADES Y DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS ACCIONES Y 
OBRAS REALIZADAS EN ESTE PRIMER AÑO DE GESTIÓN Y TRABAJO DE QUIENES DESDE EL PODER MUNICIPAL 
TENEMOS EL GRAN HONOR DE SERVIR Y TRABAJAR PARA NUESTRO PUEBLO.
DESDE EL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN ME FIJÉ UN RUMBO PARA GARANTIZARLE A LA CIUDADANÍA UN GOBIER-
NO HUMILDE, HONESTO Y EFICIENTE, PERO SOBRE TODO MUY TRANSPARENTE, SE DICE FÁCIL, PERO MÁS QUE UNA 
OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LEGAL ASUMÍ EL CARGO CONFERIDO COMO UNA CONVICCIÓN PERSONAL Y COMO UN 
GRAN RETO, ESTABA CONSCIENTE DE LA GRAN RESPONSABILIDAD QUE ESTABA ASUMIENDO, PERO ME FORTALE-
CÍA EL SABER QUE EN LOS INTEGRANTES  DEL AYUNTAMIENTO ENCONTRARÍA LA MADUREZ, SABIDURÍA Y APOYO 
PERO SOBRE TODO EL RESPALDO INCONDICIONAL EN LA TOMA DE DECISIONES.
SIEMPRE TUVE MUY CLARO LO QUE TENÍA QUE HACER POR MI MUNICIPIO, CONOCÍA SU SITUACIÓN, SUS CAREN-
CIAS Y NECESIDADES, ES POR ELLO QUE EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO SE REALIZÓ TOMANDO EN CUENTA 
ESTOS FACTORES  PARA DARLES ATENCIÓN PRIORITARIA. EL CONEVAL Y EL INEGI NOS SEÑALABAN QUE SE TENÍAN 
QUE ATENDER CUATRO RUBROS PRINCIPALES PARA QUE DE ALGUNA MANERA NUESTRAS ACCIONES CONTRIBUYE-
RAN A MEJORAR LAS CONDICIONES DE POBREZA EXTREMA DE LAS FAMILIAS MÁS VULNERABLES.
ME DI CUENTA  QUE NO SOLAMENTE TENÍA QUE ADMINISTRAR LOS RECURSOS QUE DE MANERA ORDINARIA LE 
LLEGAN AL MUNICIPIO, ENTENDÍ CLARAMENTE QUE ERA NECESARIO GESTIONAR RECURSOS EXTRAORDINARIOS, 
POR TAL MOTIVO NOS DIMOS A LA TAREA DE CREAR PROYECTOS MISMOS QUE SE ESTUVIERON PRESENTANDO EN 
LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES, ESTUVIMOS GRAN CANTIDAD DE VECES EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO Y OTRAS TANTAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SABÍAMOS QUE ERAN MUCHAS LA NECESIDADES Y 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS Y POR LO TANTO ERA IMPORTANTE QUE A NUESTRO MUNICIPIO SE LE ETIQUETARAN 
RECURSOS DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN NO FUE FÁCIL, PARA TODO PROYECTO EXISTEN REGLAS DE OPERACIÓN 
Y JUSTIFICACIONES QUE SE TIENEN QUE CUMPLIR ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA PRINCIPALMENTE, EN BREVE 
LES INFORMARÉ LOS RESULTADOS.
QUIERO APROVECHAR PARA COMENTAR QUE ME SIENTO UNA PERSONA CON UNA GRAN CUALIDAD Y SÉ QUE NO 
ES BUENO QUE YO LO DIGA, PERO CREO QUE ES VÁLIDO, ME REFIERO A QUE SOY MUY INSTITUCIONAL Y ESO ME HA 
AYUDADO MUCHO EN LO PERSONAL, ME HE CONDUCIDO SIEMPRE CON RESPETO ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
PORQUE EN ESTO DE LA GESTIÓN NOS TENEMOS QUE COMUNICAR CON PERSONAS QUE TIENEN DIFERENTES 
IDEOLOGÍAS POLÍTICAS, HAY QUIENES POR SER DE OTRA IDEOLOGÍA  NI SIQUIERA TE RECIBEN O EL TRATO QUE TE 
DAN ES INDIFERENTE, ME ENFRENTÉ A MUCHOS DE ELLOS, DE ALGUNOS TUVE BUENAS RESPUESTAS Y DE OTROS 
NADA, POR MI PARTE SIEMPRE MOSTRÉ CORTESÍA Y RESPETO, SIEMPRE ME ACORDABA DE UNA FRASE QUE TUVE 
QUE HACER MÍA, "LO QUE NO TE TUMBA, TE FORTALECE”.
EN ESTE PRIMER AÑO DE ADMINISTRACIÓN NO HEMOS HECHO DISTINCIÓN, LO DIGO CON RESPONSABILIDAD, 
SIEMPRE HE SERVIDO Y ATENDIDO CON RESPETO A LOS CIUDADANOS Y EN MÍ SIEMPRE HAN ENCONTRADO UN  
ALIADO CON VOCACIÓN DE SERVICIO.
HOY EN ESTA COMPARECENCIA ME COMPROMETO A RENDIR CUENTAS CLARAS Y CON RESPONSABILIDAD; EXISTEN 
ENTES FISCALIZADORES COMO LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, LA FUNCIÓN PÚBLICA  Y EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PERO LES REITERO QUE PARA MÍ LOS MÁS IMPORTANTES SON LOS HABITANTES DE MIGUEL 
AUZA, MISMOS QUE POR TERCERA VEZ ME BRINDARON LA OPORTUNIDAD DE SERVIRLES, Y SON ELLOS A QUIENES 
LES DARÉ CUENTA Y VALORARÁN MI DESEMPEÑO.
TENGO QUE RECONOCER QUE AHORA MÁS QUE NUNCA  LOS CIUDADANOS  CONOCEN  SUS DERECHOS Y OBLIGA-
CIONES ASÍ COMO LAS FORMAS EN QUE SE LLEVA UNA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; EL INSTITUTO ZACATECANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NOS TIENE AL DÍA Y NADA SE PUEDE OCULTAR, POR LO TANTO LA CIUDA-
DANÍA NOS EXIGE MÁS. 

EL GOBIERNO PUEDE DAR EL EJEMPLO ORIENTANDO EL PRESUPUESTO A LOS QUE MÁS LO NECESITAN, ESO ES LO 
QUE ESTAMOS HACIENDO, RECONOZCO LA ACTITUD POSITIVA DE COOPERACIÓN Y ENTENDIMIENTO POR PARTE 
DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y CELEBRO QUE SE ENCUENTREN TRABAJANDO INTENSAMENTE EN 
CADA UNA DE SUS COMISIONES. 
CON EL RESPETO QUE SE MERECEN ME PERMITO COMPARTIRLES EL TRABAJO QUE HASTA AHORA HEMOS REALIZA-
DO.


